
                       JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

REF: 11001-40-03-045-2019-00290-00 

 

Agréguense al expediente las respuestas provenientes de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL, de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS, de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS, del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO, de la AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS y de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 

 

Oportunamente, el despacho se pronunciará sobre las fotografías de la valla 

instalada en el inmueble objeto de pertenencia. 

 

Se declara surtido, en debida forma, el emplazamiento de las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre los inmuebles objeto de 

declaración de pertenencia. 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 8 del artículo 407 del C. de P.C., se 

designa al Dr. PLUTARCO ANTONIO GODIN GONZÁLEZ como curador ad litem 

de las personas mencionadas en el inciso anterior, con quien se surtirá la 

notificación del auto admisorio de la demanda, una vez acepte el cargo que le ha 

sido deferido. 
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Por Secretaría, comuníquese en legal forma el nombramiento antes efectuado y 

déjense dentro del expediente las constancias que sean del caso. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para continuar con el trámite 

a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 
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